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2. INTRODUCCIÒN  

 

Con el fin de ejecutar a cabalidad el objeto de una obra civil se requiere de la 

dirección de un profesional de la Ingeniería Civil, cumpliendo el papel de Ingeniero 

Residente para dirigirlas con efectividad. Siendo requisito desde el punto de vista 

legal y profesional, por estar prevista en la Ley de Ejercicio de la Ingeniería, como 

en las condiciones Generales de Contrataciones Nacionales y Regionales, en el 

Código Civil y en la Ley de Orgánica de Ordenación Urbanista, tanto para obras 

públicas como privadas.   

Es por ello que el CONSORCIO PUSACA 2017, empresa contratista a cargo de 

ejecutar el contrato de obra pública cuyo objeto es  la “Construcción del Puesto de 

Salud  en el Corregimiento el Capricho Municipio de  San José del Guaviare”, 

requiere  los servicios de un auxiliar  de ingeniero  residente  para que  junto con el 

ingeniero residente de  la obra, se logre  llevar a cabo el proyecto encomendado con 

la calidad, tiempo y costo estipulado en el contrato, velar la optimización del  

aprovechamiento de los equipos, herramientas, recursos humanos adecuados y 

necesarios dentro de la obra, igualmente cumplir con las Normas de Seguridad e 

Higiene Industrial y de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato suscrito 

por el Contratista entre otras. De esta manera poner en práctica los conocimientos 

adquiridos en la Universidad de Pamplona.   

La construcción del puesto de salud en el corregimiento el Capricho permitirá 

ofertar los siguientes servicios de baja complejidad de atención en salud a toda la 

comunidad: Consulta externa general, Consultorio de urgencias, Procedimientos 

mínimos (esterilización), Vacunación, Farmacia, Odontología, Toma de muestras de 

laboratorio clínico.  
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3. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

  

El corregimiento el Capricho del Municipio de San José del Guaviare no 

cuenta actualmente con un puesto de salud, lo cual afecta directamente el bienestar 

de  la comunidad, ocasionando que  las personas deban trasladarse hacia el  

municipio de San José del Guaviare para ser atendidas, lo cual trae consigo 

diferentes dificultades, tales como, las malas condiciones de la  vía, largos recorridos 

de 1 o más de una hora y en algunas ocasiones pueden llegarse a generar muertes por  

no llegar a tiempo al puesto de salud más cercano. El Consorcio PUSACA 2017 

decide llevar a cabo un proyecto enmarcado en el favorecimiento de la comunidad el 

CAPRICHO, cuyo objetivo es la construcción de un centro de salud en esta zona, por 

esto el Ingeniero a cargo de la obra, requiere de un auxiliar de residente para la 

construcción de determinado proyecto.   

En relación con la prestación de servicios de salud, el municipio de San José 

del Guaviare, no es ajeno a la crisis hospitalaria del sector por la que actualmente 

atraviesa el país, razón por la cual el municipio en el marco de las competencias y 

responsabilidades fortalecerá la empresa Social ESE Primer Nivel con presencia en 

el área rural del municipio, mejorando la oferta de prestación de servicios de acuerdo 

al modelo de atención “PROCERCA” a través de la construcción de la 

infraestructura para incidir en el acceso, calidad y oportunidad en la prestación de 

servicios de salud.   
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4. JUSTIFICACIÓN   

  

  

Con la construcción del Centro de Salud en una zona apartada y de difícil 

acceso no solo se beneficiará a la comunidad prestándole un servicio de atención de 

primera mano para eventuales accidentes y/o quebrantos de salud de los habitantes 

de la comunidad, sino que también le permitirá a la practicante llevar a cabo sus 

prácticas y afianzar sus habilidades,  ya que con los procesos constructivos que se 

ejecutaran serán de gran beneficio para fortalecer los conocimientos recibidos 

durante la carrera y  de esta manera cumplir a cabalidad con las normas y reglas 

estipuladas tanto en el consorcio como en el programa de Ingeniería Civil.    
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5. OBJETIVOS   

  

  

Objetivo general   

 Cumplir con las funciones de auxiliar de Ingeniero residente del proyecto 

cuyo objeto es la construcción del Puesto de Salud del corregimiento del 

Capricho, Municipio de San José del Guaviare.   

  

Objetivos específicos   

 Verificar que el cronograma del proyecto se ejecute dentro del plazo 

establecido en el contrato.   

 Diligenciar y custodiar la bitácora de obra   

 Realizar el cálculo de cantidades de obra ejecutadas, requeridas en los 

respectivos cortes de obra   

 Desarrollar las diferentes actas de obra que se generen durante la ejecución 

del proyecto  

 Verificar las vigencias de las pólizas del contrato  

 Generar los pedidos a tiempo de los insumos y materiales requeridos para el 

proyecto  

 Realizar y/o verificar los ensayos necesarios para garantizar la calidad de la 

obra  
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 Presentar quincenalmente un informe de avance de la práctica profesional al 

director académico de la práctica.  
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6. MARCO REFERENCIAL   

  

 

6.1 Marco histórico  

 

El corregimiento cuenta con una población aproximada de 8000 habitantes y la vereda 

el Capricho 1631 habitantes, según consta en los registros de la base de datos del SISBEN, 

de la Secretaria de Planeación Municipal de San José del Guaviare 

El Corregimiento el Capricho en San José del Guaviare, el cual está conformado por 

32  veredas agrupadas en dos interveredales: la del cachicamo y la del capricho; organizada 

de la siguiente manera: 

Organización  Corregimiento del Capricho 

INTERVEREDAL CACHICAMO INTERVEREDAL EL CAPRICHO 

La Argentina El rosal El Picalojo 

Alto Cachicamo El Dorado Alto Cerritos 

La Catalina El Capricho El Paraíso 

San Jorge  Las Orquídeas Caño Flauta 

Bajo Vergel El Cristal Caño Tigre 

Puerto Nuevo Las Colinas La Rompida 

Miraflores El Retiro Tres Tejas 

El Charchón Caño Lajas Manantiales 

La Angoleta La Tortuga Triunfo II 

Yarumales Caño Pescado 
Mirolindo 

Corrientoso El Chuapal 

Tabla 1 Organización  Corregimiento del Capricho 

Fuente: Secretaria De Obras Publicas  
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El corregimiento El Capricho tendrá los siguientes límites territoriales: 

 Al Norte con el Rio Guayabero 

 Al Sur con el Municipio de Calamar 

 Al Oriente con las veredas de la interveredal Turpial Caracol conforme al PBOT del 

municipio de San José del Guaviare. 

 Al occidente con el Departamento del Meta. 

 

6.2 Marco teórico  

  

  Ingeniero Residente  

Profesional de la Ingeniería especializado en el campo de la naturaleza 

de la obra, encargado de dirigir por parte del Contratista, la ejecución, 

conforme a los planos y especificaciones técnicas establecidas en el proyecto, 

velando por el mejor aprovechamiento de los equipos, herramientas, recursos 

humanos adecuados y necesarios; cumpliendo las Normas de Seguridad e 

Higiene Industrial y de acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato 

suscrito por el Contratista.  

Supervisor de obra    

Debe tener en cuenta que representa al dueño de la obra y que siempre 

se obliga a velar por los intereses de este, dejando claro que se compromete a 

luchar principalmente por el bien de la obra o proyecto. Otro aspecto 

importante que debe tener el supervisor es el lado humano ya que interactúa 

con distintas personas por lo cual debe saberse manejar para adquirir respeto 

actuando con sencillez y humildad sin perder su jerarquía. Es responsable de 
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vigilar que se cumplan las normas de seguridad e higiene para no tener 

ningún accidente, esto se hace al supervisar que los trabajadores cuenten con 

suficiente material y equipo para su seguridad personal y la de los demás, así 

como las instalaciones adecuadas para sus necesidades personales 

cumpliendo con la higiene necesaria.    

 

Método para el control de calidad.    

Carecer de especificaciones representa que cada quien habrá de hacer 

las cosas como mejor le parezca o como mejor le convenga; como la función 

de la Supervisión es precisamente evitar esto, es importante y se deberá 

trabajar con las especificaciones ya que son los parámetros con los cuales se 

exigirá el cumplimiento de calidad sin necesidad de discutir lo incumplido, 

es necesario recordar que no se podrá pedir algo que no está escrito y no es 

conocido antes de iniciar los trabajos. En atención a lo mencionado, el 

Supervisor deberá solicitar por escrito dichas especificaciones después de 

haber analizado el contenido de los anexos técnicos del contrato.    

 

Control Técnico de la Obra.   

La Supervisión vigilará el cumplimiento de todos los detalles de 

información en los planos, y en las especificaciones generales y particulares 

del proyecto, respecto a trazos, localizaciones, dimensiones, apariencias, 

cantidades, proporciones, colocaciones, tolerancias, resistencias, pruebas y 

funcionamiento de todos los elementos que según el caso constituyan la 

obra.    
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La Supervisión revisará los procedimientos, la maquinaria, equipos y 

herramientas de construcción que se utilicen en la ejecución de la obra, para 

que garanticen el cumplimiento de los programas, de las especificaciones 

generales y técnicas de construcción particulares del proyecto.    

Actividades que debe realizar el supervisor durante la ejecución de las 

diferentes obras.  

El supervisor para realizar sus funciones durante la ejecución de la obra:    

a) Integrará y mantendrá al corriente el archivo derivado de la realización de 

la obra, el cual contendrá principalmente:   

 Copia de planos, especificaciones generales y técnicas de 

construcción de la institución, particulares del proyecto y 

notificaciones que generen durante la ejecución de los trabajos. 

 Expediente que contenga: Contrato, convenios, ampliaciones, 

presupuestos, programas, órdenes de trabajo, documentos sobre 

suministros, y álbum fotográfico de obra.   

 Reportes de laboratorio y resultados de las pruebas de resistencia y 

calidad de materiales y suelos, así como de las pruebas de 

funcionamiento de equipos e instalaciones.  

 

6.3 Marco contextual  

 

El proyecto se ejecutará en el corregimiento el Capricho del municipio 

de San José del Guaviare aproximadamente a 42 Kilómetros del casco 

urbano.  
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San José del Guaviare es un municipio colombiano, capital del departamento 

de Guaviare. Comenzó a formarse en 1960, vinculado a las actividades 

colonizadoras de la región selvática y como núcleo de apoyo a las mismas. En 

1976 recibió el estatus de municipio y su crecimiento demográfico, desde 

entonces, se ha proyectado rápidamente. El departamento fue marcado por la 

violencia y los cultivos ilícitos en Colombia, pero los esfuerzos del gobierno 

colombiano han permitido que sus habitantes se concentren cada vez más en 

actividades agrícolas y pecuarias. 

Ubicación del proyecto   

  

 

IMAGEN 1: Ubicación puesto de salud Capricho 

Fuente: Tomada de Secretaria de Obras Publicas S.J Guaviare 

 

El predio en el que se construirá el puesto de salud del corregimiento el 

capricho, pertenece a la ESE, RED DE SERVICIOS DE SALUD DE PRIMER 

NIVEL, NIT: 822006051-5, otorgado mediante Resolución 0537 del 15 de 
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diciembre de 2005 por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

INCODER.   

El contratista se compromete para con el Municipio a ejecutar la 

construcción de la infraestructura acorde a las cantidades, descripción y 

alcance establecido en las especificaciones técnicas constructivas.   

El acceso al sitio se realiza por la vía nacional que comunica al 

municipio San José del Guaviare la capital del departamento del Guaviare, 

está localizada en la parte norte de esta división político administrativa, en 

una extensión de 42.327 km2. La cabecera municipal está a 175 msnm 

aproximadamente a 400 km al sur de la ciudad de Bogotá, con coordenadas 

2°34′15″N 72°38′25″O  

Sus territorios son principalmente planos, correspondientes a la 

transición entre la Orinoquía y la Amazonía, y son regados por numerosas 

corrientes de agua, entre las que se destacan las de los ríos Guaviare y 

Guayabero, que adicionalmente le sirven para comunicarse con las 

poblaciones cercanas, dentro y fuera del departamento. El río Inírida sirve 

como límite sureste al municipio.  

La mayoría del territorio está constituido por selvas húmedas 

tropicales y bosques de galería, aunque en la parte norte se encuentran 

sabanas naturales. En las áreas de influencia de las carreteras y trochas que 

parten de la cabecera municipal y en diversos puntos de colonización existen 

terrenos intervenidos donde los bosques han sido sustituidos por diversos 

cultivos o por pastos.  
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San José del Guaviare   

  

IMAGEN 2: San Jose del Guaviare  

Fuente: Tomada de Google imágenes   
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Localización de San José del Guaviare   

  

IMAGEN 3: Localización San José de Guaviare 

Fuente: Tomada de Google Imágenes 

 

6.4 Marco legal  

   

         Acuerdo No.081 del 17 de agosto de 2007: En el cual se compila y actualiza 

el Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado de la Universidad de Pamplona 

bajo las atribuciones legales que le confieren al Consejo Superior de la misma. 

Donde se permite la realización del trabajo de grado en la modalidad de pasantía, 

consignado en el Capítulo VI, Artículo 36, literal que establece la modalidad como el 

ejercicio de una labor profesional del estudiante en una empresa, durante un período 

de tiempo.   
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   La Resolución Orgánica 5456 del 07 de febrero de 2003: Reguló en la  

Contraloría General de la República la implementación de las prácticas, pasantías o 

judicaturas de los estudiantes de último año o con terminación y aprobación de 

estudios universitarios; Que la implementación de las prácticas, pasantías o 

judicaturas constituye una herramienta eficaz que permite, por una parte, el 

mejoramiento de la función pública encomendada a este Órgano de Vigilancia y de 

Control Fiscal, a partir del aprovechamiento de las capacidades de los estudiantes o 

egresados y por otra, contribuir con la educación integral de los colombianos y las 

políticas sociales del Gobierno, creando espacios de participación para la juventud.   

     

Reglamento colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10)   

Es una norma técnica colombiana encargada de reglamentar las condiciones con las 

que deben contar las construcciones con el fin de que la respuesta estructural a un 

sismo sea favorable. La norma fue sometida a evaluación durante 3 años, hasta que 

obtuvo la aprobación por parte de los ministerios de Ambiente Vivienda y Desarrollo 

Territorial, de Transporte y del Interior. Uno de los puntos más relevantes de esta 

versión es el nuevo mapa de sismicidad elaborado por la Red Sismológica Nacional 

adscrita al Ingeominas, que permite identificar de manera más acertada zonas de 

amenaza sísmica. Este permitirá hacer variaciones en los diseños estructurales, 

dependiendo de si la zona es alta, intermedia o baja. Para realizar este mapa se 

registraron entre 1995 y el 2009 alrededor de 22.000 eventos adicionales (a los 13 

mil que crearon la versión NSR-98) que permitieron realizar un mejor estimativo.    

Práctica Empresarial: comprende el ejercicio de una labor profesional del 

estudiante en una empresa, durante un período de tiempo. Cuando el estudiante 
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seleccione esta modalidad, deberá presentar al Director de Departamento el 

anteproyecto, que debe contener: nombre de la empresa, descripción de las 

características de la empresa, objetivos de la práctica, tipo de práctica a desarrollar, 

tutor responsable de la práctica en la empresa, cronograma de la práctica, 

presupuesto (si lo hubiere) y copia del convenio interinstitucional Universidad – 

Empresa o carta de aceptación de la empresa.   

RESOLUCION No.  04445 DE 1996  

Por el cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título IV de la 

ley 09 de 1979, en lo referente a las condiciones sanitarias que deben cumplir las 

Instituciones Prestadoras de servicios de salud y se dictan otras disposiciones 

técnicas y administrativas  

RESOLUCION No. 00002003 DE 2014 

Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de 

servicios de salud y habilitación de servicios de salud. 

  REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

Por el cual el CONSORCIO PUSACA 2017 prescribe el reglamento de higiene y seguridad 

industrial. 

POLITICA INTEGRAL HSE 

El CONSORCIO PUSACA 2017 en sus operaciones de construcción de obras de ingeniería 

civil, se encuentra comprometida con la protección de todos sus trabajadores, contratistas, 

visitantes y demás partes interesadas, en promover y mantener la seguridad, la salud y el 

medio ambiente, para esto, desarrollara en forma  permanente el Sistema de Gestión de la 
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Seguridad y Salud en el Trabajo contribuyendo a que se trabaje en un ambiente saludable, 

mejore la calidad de vida, incremente la productividad, y que la empresa alcance la 

competitividad necesaria para el éxito empresarial. 
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7. MARCO METODOLOGICO 

  

La práctica profesional tuvo origen en el corregimiento del Capricho, 

Municipio San José del Guaviare, Guaviare. Esta consto de un periodo de cuatro (4) 

meses y una jornada de trabajo diario de ocho (8) horas.   

A continuación, se dará una breve descripción sobre la metodología 

desarrollada durante la práctica, la cual se realizó bajo la dependencia de la 

Secretaria de Planeación y Obras Públicas, y basada en las directrices de la Ley 80 

de 1.993 y Decretos reglamentarios (Estatutos de la Contratación Pública).  

Inicialmente se realizó reconocimiento del proyecto en el cual se revisó la 

documentación referente a planos y diseños de la obra en general. Se efectuó la 

respectiva revisión del presupuesto del proyecto con énfasis en las cantidades de 

obra a ejecutar, igualmente de las modificaciones que se presentaron en la 

construcción del puesto de salud.   

Se llevó un seguimiento al cronograma de obra programado por la dirección y 

a la bitácora de obra.  Así como, supervisar los ensayos de campo, pruebas técnicas y 

demás procesos a realizar previamente, que cumplan las normas y especificaciones 

exigidas.   

De igual manera, se garantizó el debido almacenamiento de los materiales, 

equipo y herramienta, utilizados en obra; se presentaron informes periódicos a la 

dirección, del avance de la obra de construcción del puesto de salud y los por 

menores de la misma.   
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8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

 

 

TABLA 1: Cronograma de actividades 

Fuente: Propia 

  

ACTIVIDAD S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

CRONOGRAMA

PRÁCTICA PROFESIONAL COMO AUXILIAR 

RESIDENTE DE OBRA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUESTO DE SALUD 

EN EL CORREGIMIENTO DE CAPRICHO, 

MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, 

DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE.

Verificar que el cronograma del 

proyecto se ejecute dentro del plazo 

establecido en el contrato. 

Presentacion con el personal de obra y 

administrativos

Diligenciar y custodiar la bitácora de 

obra 

  

Realizar el cálculo de cantidades de 

obra ejecutadas, requeridas en los 

respectivos cortes de obra

  Verificar las vigencias de las pólizas 

del contrato

  Desarrollar las diferentes actas de 

obra que se generen durante la 

ejecución del proyecto

  Generar los pedidos a tiempo de los 

insumos y materiales requeridos para 

el proyecto

Realizar y/o verificar los ensayos 

necesarios para garantizar la calidad de 

la obra

Presentar quincenalmente un informe 

de avance de la práctica profesional al 

director académico de la práctica.

  Cumplir y hacer cumplir las Normas de 

seguridad y trabajo seguro en alturas 

en el momento que sean requeridos 
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9. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

 

El acta de inicio del contrato tiene fecha del 19 de diciembre de 2017, pero la obra 

inicio labores el día 10 de enero del 2018; debido a un acuerdo entre el contratista (Ing. 

Vladimir vera Oyola), la gerente de la ESE (Doc. Pastora Cansino) y el corregidor (Jaider 

Alexander Peña). El cual consistía en darles un plazo para desalojar las instalaciones del 

puesto de salud, ya que eran fiestas decembrinas y mientras buscaban un lugar adecuado para 

hacer el traslado.  

La practicante dio inicio a sus labores el día 9 de enero del 2018, ejecutando 

actividades de revisión de diseños, cálculo de cantidades de material; ya que se hicieron 

algunas modificaciones en el diseño actual aprobadas y revisadas previamente por el 

ingeniero estructural y entes correspondientes a la obra, en la oficina de la empresa 

contratista. 

El día 12 de enero ingreso a la obra en campo a ejecutar las labores de 

auxiliar de residente de obra, donde se llevó un seguimiento al cronograma de 

actividades para evitar en la medida de lo posible  que  se generaran retrasos o 

suspensiones en el proceso constructivo por falta de planeación, controlando la 

llegada oportuna de los materiales, verificando que el personal laborara en los 

horarios establecidos y que hubiese un rendimiento óptimo, dando aviso oportuno al 

personal responsable de actividades subcontratadas como lo es la instalación de 

electricidad, cubierta, etc.; para que estas actividades se realizaran en los tiempos 

acorde al avance y así evitar retrasos.  

 

Las actividades ejecutadas son las siguientes: 
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Localización y replanteo  

Red eléctrica provisional L=50m 

Malla polisombra para protección perimetral de obra  

Desmonte de ventanas 

Desmonte de puertas y marcos 

Desmonte de sanitarios 

Demolición de vigas y columnas 

Demolición de enchapes incluye retiro 

Demolición de muros tabique tolete común  

Desmonte y retiro cubierta teja A-C y estructura incluye retiro 

Demolición de placa de piso 

002  CIMIENTOS 

Descapote manual apile=100m 

Excavación manual en tierra dura incluye retiro 

Base concreto pobre 5cm  

Concreto de 3000 psi para zapatas 

Concreto de 3000 psi para vigas de cimentación 

Relleno para estructuras con recebo 

003 ESTRUCTURA EN CONCRETO REFORZADO 

Acero de refuerzo FG 

Concreto de 3000 psi para estructuras esbeltas a la vista columnas 

Concreto de 3000 psi para estructuras esbeltas a la vista VIGAS 

005  MAMPOSTERÍA 

Muro en Bloque No 5 

006 INSTALACIÓN HIDROSANITARIA 

Red de suministro PVC  1/2" 

Red de suministro PVC 3/4"  

Red de suministro PVC 1" 

Red de suministro PVC RDE 21  1 1/2"  

Suministro e instalación tubería PVCS 4"  

Suministro e instalación tubería PVCS 2"  

Cajas de inspección de 60*60*80cm concreto de 3000 psi E=10cm 

Pozo de inspección en concreto de 3000psi d=1.2m e=25cm h = 1 m con 

tapa no incluye excavación 

Excavación manual a cielo abierto en tierra floja h=1m incluye retiro 

Sub base en arena de peña 

007 PISOS – BASES 

Alistado impermeabilizado piso 4cm 

Placa de piso reforzada e=10cm concreto de 3000 PSI  incluye Malla 

electrosoldada 6x2 35mx4mm 

010 PAÑETES-REVOQUES-REPELLOS 

Pañete liso muros interiores y exteriores mortero 1:4  

Pañetes muros exteriores  y culatas mortero 1:4 impermeabilizado 

016 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

TABLA 2: Actividades a ejecutar. 

Fuente: Tomada de Presupuesto Consorcio Pusaca 2017 
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Durante todo el proceso constructivo se llevó un estricto seguimiento a las actividades 

ejecutadas en la obra, registrándolas diariamente en el libro (bitácora); de todo el proceso, 

imprevistos, retrasos que se presentaron en su ejecución; así mismo visitas de entes 

gubernamentales, personal de trabajo, control del clima, herramienta y equipo; registro 

fotográfico diario; todo esto debidamente condensado y/o estipulado en la Bitácora de Obra y 

formatos específicos para cada tema. 

Se realizó el cálculo y revisión de cantidades de obra de acero para zapatas, columnas 

y vigas previo al inicio de la construcción; y mediante el proceso, las cantidades ejecutadas 

requeridas, según el presupuesto y diseños específicos, con el fin de verificar avances, 

programar actividades y material requerido, para no sobrepasar pedidos o que fueran 

insuficientes; de igual manera se verifica la ejecución de las diferentes pruebas que se 

realizan al material a usar, como la calidad,  dosificación del concreto que fuera el estipulado 

en las recomendaciones, para este caso concreto de 3000 psi; buen estado de los materiales a 

utilizar   y que este fuese utilizado de forma correcta. 

Resumen de comités técnicos realizados  

 Acta de inicio de obra el día 19 de diciembre de 2017 

 Acta de comité técnico No. 1 12 de febrero de 2018 

El comité de obra del contrato N° 305 de 2017 “contratar la construcción del puesto 

de salud del corregimiento del capricho, municipio de San José del Guaviare”. Estaba 

dispuesto a ser realizado el día martes 06 de febrero de 2018, a las 09:30 am, sin embargo, 

fue cambiado el día de la reunión, para el día lunes 12 de febrero de 2018, debido a que las 

partes interesadas no estarían presentes en su totalidad. 

 Acta de comité técnico No. 2 8 de marzo de 2018 
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De forma oportuna y continua se hace un control de las pólizas, seguros y 

demás documentos legales que se requieran para que el contrato se pudiera realizar 

de manera legal y correcta, como seguros de los empleados, obligaciones al día con 

parafiscales y demás, teniendo todos los documentos al día. 

Se revisa el buen manejo del anticipo, verificando que ciertamente se invierta 

la totalidad del presupuesto a la obra; se generan las respectivas nóminas 

quincenales de los empleados, velando porque se les haga el respectivo pago de 

manera oportuna y completa; por derecho de cada trabajador y para que la obra se 

ejecute de manera armoniosa. 

Las Pólizas N°12 GU069880 Y 12 RE004820, que amparan el Contrato de Obra Civil 

No. 305 de 2017, fueron expedidas por la Compañía de Seguros CONFIANZA, cumplen con 

los requisitos de valor y tiempo del contrato.  

Las pólizas de la obra continúan siendo vigentes, a continuación, se evidencia la 

vigencia de estas: 

 Garantía única de cumplimiento  

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo y/o pago anticipado. 

 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones  

 Estabilidad de la obra 

 Calidad de los estudios y diseños 

 Póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

Durante toda la obra se hacen los respectivos cálculos de material, 

actividades adicionales que se  presentaron para hacer el respectivo adicional 

en costo y tiempo necesarios, (acta de mayores y menores), para continuar 

con el buen funcionamiento de la obra, generando pedidos de: material, 
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equipo, herramienta; con anticipación debido a que es una zona de difícil 

acceso y se pueden presentar inconvenientes a la hora de transportar dicho 

material, como obstaculización de la vía de acceso lo cual ocurrió de manera 

reiterada por cuestiones del clima (invierno), siendo imposible evitar que se 

generara retraso en la llegada de material. Así mismo organizar el arribo de 

maquinaria pesada (retroexcavadora) necesaria para explotar material que se 

encuentra en la zona de construcción, evitando así más costos al traer dicho 

material desde San José del Guaviare. 

De igual manera garantizar el debido almacenamiento del material, 

herramientas y equipo para mejor aprovechamiento y su correcto uso, 

protegiéndolo de factores como el clima (lluvias, sol intenso, ráfagas de aire) 

ya que esto afecta la calidad del material, evitando que este sea manipulado 

por personas ajenas a la obra. 

Se da cumplimiento a las normas de seguridad e higiene en el trabajo, 

verificando que cada empleado diariamente utilice sus EPP (ELEMENTOS DE 

PROTECCION PERSONAL) los cuales se hace entrega al inicio de la obra; 

identificando peligros, evaluar riesgos de cada una de las áreas de la empresa y 

adoptando medidas para evitarlos, en la medida de lo posible, o mitigarlos con el fin 

de evitar y minimizar los accidentes y enfermedades laborales. 

Se verifico que el personal de trabajo fuera el idóneo, con las capacidades y 

aptitudes necesarias para ejercer las labores a ejecutar durante todo el proceso. 

Se brindó el tiempo para que todo el personal que ingresara a la obra recibiera 

el proceso de inducción y rendición sobre seguridad, factores de riesgo y normas de 

seguridad relacionadas al cargo a desempeñar. 
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Se presentan al director de   la práctica los respectivos informes 

quincenales donde se encuentran las actividades y avances que se ejecutan 

cada quincena, donde se anexan memorias de cálculos, formatos, actividades 

realizadas, registro fotográfico. 
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10. APORTE A LA EMPRESA 

 

Desde el inicio del proceso de la practica la estudiante recibió y asimiló 

conocimientos constructivos que fortalecen su perfil profesional como futura 

Ingeniera Civil, de igual manera aportando en lo mayor posible al beneficio de la 

construcción en su proceso como recomendaciones, correcciones, toma de 

decisiones y direccionamiento de actividades, siendo parte fundamental en el apoyo 

a la seguridad de los empleados. 

Ejecutando un excelente trabajo en la empresa, siendo la practicante 

imprescindible en la zona de la obra resolviendo cualquier tipo de inconveniente que 

se presentara, como dirigirse por sus propios medios a zonas aún más apartadas en 

busca de material de calidad, evitando en lo posible el desperdicio de material, 

generando formatos para el uso y almacenamiento de información de la obra; en 

todo momento se contribuyó a la mejor realización de la obra.  

Se presta un gran beneficio a la comunidad en general con la construcción del 

puesto de salud, siendo la salud un derecho fundamental para todos; se generaron 

empleos a personas de escasos recursos, con el fin de ayudar en su calidad de vida, 

aportando calidad humana a la sociedad que ha sido afectada por grupos armados y 

cultivos ilícitos, con esta inversión tienen otra fuente de ingreso legal, evitando así 

tener que recurrir a lo prohibido por el gobierno. 
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11. ORGANIGRAMA DEL PERSONAL CONTRATO DE OBRA 

 

 

 

 

FIGURA 1: Organigrama del personal 

Fuente: Tomada de Consorcio Pusaca 2017 
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12. RESULTADOS 

 

 

Se generó el acta de mayores y menores cantidades, de acuerdo a las actividades que 

se presentaron durante el proceso constructivo del Puesto de Salud y a la variación en las 

cantidades ejecutadas 
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TABLA 3: Acta de mayores y menores 

Fuente: Consorcio Pusaca 2017 

 

TABLA 4: Resumen financiero 

Fuente: Consorcio Pusaca 2017 

 

Actualmente la obra presenta un porcentaje de inversión del 25,72% correspondiente al valor 

de  $ 345.713.201,95 
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GRAFICA 1: Inversion Puesto de Salud 

Fuente: Propia 

AVANCE DE OBRA POR ITEM 

 

En las siguientes gráficas se puede observar los valores programados vs los valores 

ejecutados en cada ítem del presupuesto 

 

GRAFICA 2: Actividades preliminares. 

Fuente: Propia 
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GRAFICA 3: Cimientos 

Fuente: Propia 

 

 

 

GRAFICA 4: Estructura en concreto reforzado 

Fuente: Propia 
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GRAFICA 5: Mampostería  

Fuente: Propia 

 

 

 

GRAFICA 6: Instalación hidrosanitaria 

Fuente: Propia 
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GRAFICA 7: Pisos-Bases 

Fuente: Propia 

 

 

 

GRAFICA 8: Adicional Cimientos 

Fuente: Propia 
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GRAFICA 9: Adicional estructura en concreto reforzado 

Fuente: Propia 

 

 

 

GRAFICA 10: Adicional instalación hidráulica 

Fuente: Propia 
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GRAFICA 11: Adicional pisos y bases 

Fuente: Propia 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

El cronograma se trabajó de acuerdo a los valores de inversión del contrato estipulados por 

cada actividad y de manera mensual. 
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TABLA 4: Cronograma de Actividades  

Fuente: Propia 
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13. CONCLUSIONES 

 

 

 Se logró cumplir a cabalidad con todos los objetivos propuestos para esta 

práctica, así mismo se ejecutaron procesos que enriquecieron aún más el 

conocimiento y profesionalismo de la estudiante. 

 Se hace imprescindible una buena y adecuada organización en la obra, en 

cuanto a actividades por realizar como organización de personal, teniendo en 

cuenta las capacidades y rendimientos de cada uno, debido a que se podrá 

orientar tareas que se le facilite y de esta manera habrá mayor rendimiento y 

calidad de trabajo, para que esta se pueda llevar a cabo de forma adecuada y 

eficaz. 

 Siempre se van a presentar imprevistos o complicaciones en una 

construcción, un factor que afectó en gran medida el avance de la obra fue el 

clima, por sus intensas y duraderas lluvias. 

 Toda obra de construcción se debe desarrollar bajo la normatividad vigente, 

tales como el   Reglamento colombiano de Construcción Sismo Resistente 

NSR-10, Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable Saneamiento 

Básico- RAS, Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE, 

Resolución No.  04445 de 1996 referente a las condiciones sanitarias que 

deben cumplir las Instituciones Prestadoras de servicios de salud; 

estrictamente según los diseños y especificaciones de los planos, más aun 

siendo una obra prestadora de servicios de salud a la comunidad en general. 
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 Un adecuado almacenamiento y uso de materiales, herramientas y equipos 

asegura la buena utilización y optimización de estos, para que cumplan la 

función que se requiere sin perder calidad, diseños y especificaciones. 

 El proceso constructivo certifica la buena calidad de la obra, en cuanto a 

garantía, resistencia y duración; este debe ser responsable y adecuado 

evitando así, cualquier riesgo para la comunidad generando un 

aprovechamiento efectivo y garantizando un excelente servicio, ya que como 

Ingeniera Civil es nuestra labor entregar obras de calidad. 

 La obra presenta un avance del 25,72% hasta el momento, se encuentra en 

etapa de mampostería. 
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14. RECOMENDACIONES 

 

De manera general se recomienda al contratista el envío de material y equipo a la obra 

con anticipación, para evitar retrasos ya que se presentaron algunos imprevistos a causa del 

clima; de igual manera se recomienda revisar los diseños actuales ya que en 2 áreas donde se 

encuentran baños, no cuentan con la debida ventilación, de ser el caso para hacer los 

correspondientes cambios. 

Es necesario seguir con el manejo constructivo que se está ejecutando ya que es 

adecuado; y seguir rigiéndose de acuerdo a normas diseños y especificaciones realizadas. 
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15. PRESUPUESTO 

  

  

 

Tabla 5: Presupuesto 

Fuente: Propia  
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Planta localización de columnas 

 

IMAGEN 14: Planta localización de columnas 

Fuente: Jhon Emir Martínez, INGYACO 

 

Planta estructural de cimentación 

 

IMAGEN 15: Planta estructural de cimentación  

Fuente: Jhon Emir Martínez, INGYA 
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Planta estructural despiece de vigas 

 

IMAGEN 16: Planta estructural despiece de vigas 

Fuente: Jhon Emir Martínez, INGYA 

 

 

Planta Arquitectónica 

 
IMAGEN 17: Planta Arquitectónica 

Fuente: Jhon Emir Martínez, INGYA 
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Planta de ejes, cimientos y desagües 

 
 

IMAGEN 18: Planta de ejes, cimientos y desagües 

Fuente: Jhon Emir Martínez, INGYA 

 

 

 

 

  



71  

  

 

 

 

ANEXO C  

 

 Foto 1.  Desmonte y Demolición de Estructura existente en el sitio 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 2.  Desmonte y Demolición de Estructura existente en el sitio 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 

 

 

Foto 3. Desmonte y Demolición de Estructura existente en el Sitio 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 3. Desmonte y Demolición de Estructura existente en el Sitio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 

 

Foto 4. Pago De Nómina a Trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                  Fuente: Propia 
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Foto 5. Demolición con Retroexcavadora 

 

Fuente: Propia 

 

Foto 6.  Terreno Descapotado 

 

Fuente: Propia 
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Foto 7. Localización y Replanteo 

 

Fuente: Propia 

 

 Foto 8. Excavaciones para Zapatas 

  

  

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 9. Instalación de Castillos  

 

Fuente: Propia 

 

Foto 10. Instalación de Castillos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 11.  Figurado Acero Vigas de Cimentación  

 

Fuente: Propia 

 

Foto 12. Vaciado Vigas Cimentación (25x40) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 13. Vaciado Columnas (25x25) 

 

Fuente: Propia 

 

Foto 14. Instalación Tubería Hidráulica 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 15. Vaciado Placa Piso (E=10cm) 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 

 

Foto 16. Acero Vigas Aéreas  

 

 

 

 

  

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 17. Vaciado Vigas Aéreas (25x35) 

 

Fuente: Propia 

 

Foto 18. Mampostería  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Propia 
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Foto 19. Mampostería  

 

Fuente: Propia 

Foto 20: Bitácora de obra 

 

Fuente: Propia 
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Foto 20: Bitácora de obra 

 

 

 

Foto 20. Renders Puesto de Salud El Capricho 
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Fuente: Consorcio Pusaca 

 

 

 

 

Foto 20. Renders Puesto de Salud El Capricho 

 

 

Fuente: Consorcio Pusaca 

 

 

 


